PLAN DE ACCIÓN 2017 FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	Impactar de forma contundente el crimen organizado
	Estrategia de focalización. La FGN diseñará e implementará una estrategia para lograr una mejor focalización de los esfuerzos en contra del crimen organizado. Esta estrategia considerará las estructuras, sus grupos y niveles y, de igual forma, observará las etapas y eslabones de mercados ilegales que más impacto generan en términos de vulneración de derechos constitucionales, producción de violencia o desafío al Estado, investigando el concierto para delinquir, así como los delitos atribuibles a estas organizaciones. Esta estrategia contendrá un diagnóstico de los esfuerzos de los últimos años y del impacto de los altos niveles de capturas logrados en este periodo.
	i. Impactar 1.600 organizaciones criminales priorizadas de acuerdo con su composición y características.
ii. Duplicar la tasa de imputaciones de los casos priorizados relacionados con el uso de menores de edad para la comisión de delitos.
iii. Aumentar 100% el valor de los bienes de organizaciones criminales o de sus colaboradores que serán objeto de incautación y extinción de
dominio.

	
	Articulación entre diferentes direcciones misionales. La FGN formulará y aplicará una directiva de articulación en la investigación, el ejercicio de la acción penal y la extinción de dominio, donde se definan mecanismos y criterios para la distribución de la carga en las direcciones seccionales y en las diferentes dependencias del nivel nacional. Entre estas dependencias están las direcciones nacionales especializadas contra el crimen organizado, antinarcóticos y contra el lavado de activos, de extinción del derecho de dominio y diversos ejes temáticos de la Dirección de Fiscalías Nacionales. También incluye la Unidad Especial de Investigación para el desmantelamiento de las organizaciones criminales responsables de homicidios  y  masacres  o  que  atentan  contra defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o movimientos políticos, incluyendo las organizaciones criminales que hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y sus redes de apoyo.
	

	
	Protección de víctimas y testigos. Aunque en los próximos años, la FGN espera fortalecer la recolección y análisis de evidencia forense y técnica, es importante articular el programa de protección de víctimas y testigos con las prioridades en investigación y judicialización. Respecto del impacto contundente a la criminalidad organizada, la Dirección Nacional de Protección y Asistencia deberá coordinar con las dependencias misionales encargadas el otorgamiento de medidas de protección inmediata.
	

	
	Articulación con la Policía Nacional. Para impactar de forma contundente el crimen organizado, la FGN deberá construir un plan de trabajo con la Policía Nacional que mejore las articulaciones

existentes y se dirija a armonizar criterios de priorización en la lucha contra organizaciones criminales de distinto tamaño e impacto.
	

	
	Fortalecimiento de la persecución de las finanzas del crimen organizado. La FGN diseñará y ejecutará un plan de persecución robusta de las  finanzas y  activos del crimen organizado y sus colaboradores, dirigido a aumentar la extinción de bienes relacionados con actividades ilegales.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	Impactar la corrupción de mayor impacto
	Diseño e implementación del Plan de Priorización Anticorrupción. Para garantizar la selección coordinada y estratégica por parte de las dependencias encargadas de la investigación y judicialización del fenómeno de corrupción, la FGN diseñará e implementará el Plan de Priorización Nacional e Interdependencias para enfrentar este fenómeno. Esto deberá permitir la debida articulación entre fiscales e investigadores  del nivel nacional y seccional para lo cual podrán programarse mesas de trabajo y grupos de tareas especiales. El Plan deberá contar con la identificación de victorias tempranas que generen confianza en la ciudadanía y  con la  planificación  de medidas  a mediano  plazo  que fortalezcan la investigación y el análisis de este fenómeno criminal. Además, el Plan identificará regiones y sectores de la administración pública para focalizar los esfuerzos.
	Obtener decisión de fondo en el 100% de los casos de corrupción priorizados, de acuerdo con los criterios y sectores establecidos en el Plan.

	
	Sectores y asuntos priorizados. El Plan Nacional Anticorrupción   focalizará   la   atención   de   acuerdo   con sectores y asuntos priorizados. Por ejemplo, podrá priorizar la investigación de la corrupción que impacta el sector de la salud y la educación, entre otros. 2018 será un año electoral; por lo tanto, el Plan tendrá un capítulo que se especialice en la investigación de la corrupción electoral antes, durante y después de las elecciones. También incluirá la investigación priorizada de las inversiones de las regalías en el territorio.
	

	
	Evaluación y ajuste del eje temático de corrupción en la administración de justicia. La lucha contra la corrupción debe empezar en casa. Por esto, la FGN evaluará la gestión del eje temático encargado de investigar y judicializar los casos de corrupción en la administración de justicia. Con base en esta evaluación se fortalecerá el equipo de trabajo garantizando la idoneidad de sus integrantes.
	

	
	Fortalecimiento de la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada Contra la Corrupción y de las unidades de Administración Pública de las direcciones seccionales. Para tener resultados contundentes contra la corrupción, la FGN fortalecerá la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada Contra la Corrupción, así como las direcciones seccionales en las que se lleven casos representativos de corrupción. Este fortalecimiento privilegiará los recursos disponibles   que   estén   siendo   subutilizados   e   incluirá personal para vincular que tenga conocimiento en esta materia.
	

	
	Activación  de  las  acciones  de  extinción  de  dominio como investigaciones espejo a las penales. Con el objetivo de garantizar la recuperación de los recursos públicos se activarán investigaciones espejo en extinción de dominio  que avancen  de la mano de las investigaciones penales de los casos y situaciones priorizadas.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	Combatir la violencia como un fenómeno priorizado de la seguridad ciudadana
	Fortalecer las unidades de vida. La FGN redoblará sus esfuerzos para, dentro de la política de priorización, fortalecer las unidades de fiscalías que en las direcciones seccionales deben judicializar el homicidio doloso. Ello se realizará no sólo focalizando sus recursos en dichas unidades sino depurando la carga de éstas y capacitando mejor a sus equipos.
	i. Duplicar la tasa de imputaciones en los casos de homicidio doloso, manteniendo el mismo nivel de tasa de condenas sobre imputaciones.
ii. Duplicar la tasa de imputaciones y la tasa de condenas por los delitos de violencia sexual.
iii. Duplicar la tasa de imputaciones de los casos de
violencia intrafamiliar y aumentar la tasa de condenas por
este delito a 50%.
iv.  Reducir en un
50% los casos de homicidio de víctimas que en el pasado hayan
denunciado violencia
intrafamiliar o violencia sexual.

	
	Crear y fortalecer los grupos de investigación de homicidio, y ajustar sus metodologías de trabajo. Partiendo de que el cuello de botella más significativo para la persecución penal del homicidio

es la etapa investigativa y construyendo sobre los esfuerzos realizados en los últimos años, la FGN creará (en donde no los hay) y fortalecerá los equipos de investigación forense y de vecindario del homicidio doloso.
	

	
	Elaboración  de  guías  para  estandarizar  la  recolección  de
evidencia. La investigación exitosa de delitos como el homicidio depende de la recolección y análisis de la evidencia desde la puesta en conocimiento de los hechos. La FGN, en coordinación con la Policía Nacional y el INMLCF, elaborará guías de recolección y análisis de  evidencia necesaria para  investigar delitos  como el homicidio y otros delitos violentos donde el manejo de la escena o de las escenas de los hechos sea importante.
	

	
	Fortalecer   el    mecanismo   de    búsqueda   urgente   y    la
investigación de las amenazas. Para prevenir el homicidio, la FGN fortalecerá el mecanismo de búsqueda urgente evaluando el seguimiento del protocolo existente y su efectividad. Esta evaluación permitirá realizar los ajustes pertinentes. Además, la FGN identificará la ruta para investigar las amenazas, especialmente las recibidas por defensores de derechos humanos, líderes sociales y políticos.
	

	
	Promover  la  investigación  integral  del  crimen  organizado.
Buena parte de los homicidios no esclarecidos son atribuibles a

organizaciones criminales complejas. Como parte de la estrategia contra el crimen organizado, las direcciones nacionales y seccionales deberán realizar investigaciones integrales para determinar la participación de miembros de organizaciones criminales en homicidios.
	

	
	Implementación del  protocolo de investigación de  violencia
sexual. La FGN cuenta con un protocolo de investigación y judicialización de la violencia sexual, el cual fue adoptado por medio de la Resolución 01774 de 2016. Este protocolo le brinda a los funcionarios herramientas para cumplir sus funciones con estándares de debida diligencia que promueven la superación de barreras en la investigación y judicialización de dichos delitos.
	

	
	Fortalecimiento de  seccionales para  la  investigación de  la violencia sexual. Las unidades de delitos sexuales, así como los

centros de atención que actualmente priorizan la atención e investigación de  la  violencia sexual  deben ser  fortalecidos con personal que se encuentra en otras dependencias y unidades.
	

	
	Priorización de  la  investigación de  violencia  sexual  contra
víctimas niñas, niños y adolescentes. Los planes de priorización de las direcciones seccionales deberán plantear medidas concretas para mejorar los tiempos de respuesta en la investigación y judicialización de casos de violencia sexual contra víctimas menores de edad. Desde el nivel central, se dictarán lineamientos para la atención de los menores de edad y su tratamiento como testigos.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	
	Introducción efectiva de criterios y enfoque diferencial en los programas de protección de la FGN. Para garantizar los derechos

de las víctimas de violencia sexual, es fundamental introducir de forma efectiva criterios que permitan valorar el riesgo en la vida de estas víctimas, así como el riesgo de volver a ser víctimas de violencia sexual mientras participan en el proceso judicial.
	

	
	Priorización y  análisis  de  la  violencia sexual  ocurrida con ocasión de conflicto armado. Con el doble propósito de investigar y, al mismo tiempo, recopilar y analizar la información de hechos de violencia sexual atribuibles a miembros de grupos guerrilleros y a miembros de la fuerza pública, la FGN diseñará e implementará una estrategia de priorización para estos hechos y completará informes analíticos sobre este fenómeno criminal.
	

	
	Fortalecimiento de la respuesta inmediata de la FGN en casos de violencia intrafamiliar. Para agilizar la respuesta de la FGN se trabajará en la consolidación de la Política de Intervención Temprana de Entradas para que las acciones desplegadas en el momento en el que se tiene conocimiento de la noticia criminal sea eficiente y efectiva, independientemente de la forma como la FGN conoció los hechos.
	

	
	Priorización de  casos  de  reincidentes. De  acuerdo con  sus características, la violencia intrafamiliar es recurrente en la mayoría de los casos. Por eso, deberán identificarse y priorizarse aquellos casos en los que estén involucradas personas reincidentes.
	

	
	Ajuste y aplicación del protocolo de análisis de riesgo de las víctimas de violencia intrafamiliar. Se ajustará y aplicará el protocolo de análisis de riesgo de las víctimas de violencia intrafamiliar para mejorar la respuesta de la entidad en la investigación de este delito.
	

	
	Fortalecimiento del  programa  de  protección  a  testigos. Se fortalecerá el programa de protección de testigos y víctimas de la FGN para adecuar las medidas para la protección de las víctimas- testigos de violencia intrafamiliar.
	

	Contribuir a la terminación del conflicto armado sin impunidad
	Terminación del proceso de Justicia y Paz y aplicación de Ley
1424 de 2010. El proceso especial de la Ley 975 de 2005 cumplió

11 años de funcionamiento en 2016. Este proceso está acompañado por  la  aplicación  de  la  Ley  1424  de  2010  que  establece  el

procedimiento para investigar y judicializar a los ex paramilitares que no fueron  postulados a la  Ley  de Justicia y  Paz.  La  FGN  se compromete a diseñar e implementar un mecanismo eficiente que permita dar un cierre adecuado a las investigaciones que se desarrollan contra aquellos postulados y desmovilizados ex paramilitares.
	i. Presentar al menos
25 informes sobre
hechos representativos del conflicto armado a la Jurisdicción Especial para la Paz.



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	
	Priorización de las investigaciones de terceros del conflicto armado. Actualmente, la FGN cuenta con más de 15.000 compulsas de copias originadas del proceso de Justicia y Paz sobre hechos atribuibles a combatientes que no se desmovilizaron, a postulados que no los han confesado, a agentes estatales y a terceros civiles. En los siguientes cuatro años, la FGN se compromete a priorizar las investigaciones seguidas contra terceros civiles que sin hacer parte de las estructuras armadas ilegales colaboraron con éstas y participaron en la comisión de graves violaciones a los derechos humanos e infracciones al DIH.
	ii. Presentar el inventario total electrónico y físico de procesos relacionados con el conflicto armado.

	
	Priorización de hechos representativos del conflicto armado. Para contribuir al cierre del conflicto armado sin impunidad, la FGN debe continuar la priorización de las investigaciones sobre hechos violentos del conflicto armado que son representativos, bien sea por su sevicia, por la calidad de las  víctimas o por tener una alta importancia reparadora o histórica.
	iii. Radicar las imputaciones de la totalidad de los hechos registrados a diciembre
31 de 2016 contra todos los postulados paramilitares en la Ley
975 de 2005.
iv. Definir la situación jurídica de la totalidad de los bienes denunciados, ofrecidos y entregados por los postulados en la Ley
975 de 2005.

	
	Investigación en  contexto  de  casos  de  desplazamientos y desapariciones forzadas ocurridas con ocasión del conflicto armado. La FGN ha empezado a investigar los hechos tipificados como desplazamientos y desapariciones forzadas en contexto. Para aportar a la Jurisdicción Especial para la Paz,  la Dirección de Fiscalías Nacionales, así como las direcciones seccionales podrán priorizar el análisis de estos delitos para establecer asociaciones de casos y conexidades procesales.
	

	
	Consolidación y depuración del universo de personas dadas por desaparecidas de las que tiene conocimiento la FGN. Existe dispersión e inexactitud en la información de personas desaparecidas. Igualmente, la FGN cuenta con un gran número de cadáveres sin identificar.
	

	
	Priorización de la extinción de dominio de los bienes relacionados con  el  paramilitarismo. La  FGN cuenta con  un listado de  bienes  denunciados, ofrecidos  y  entregados por  los postulados ex paramilitares.
	

	
	Inventario de procesos relacionados con el conflicto armado. Las investigaciones y procesos penales por hechos ocurridos con ocasión del conflicto armado se encuentran dispersas por todo el país. En diciembre de 2017, la FGN contará con un inventario de procesos sobre hechos ocurridos con ocasión del conflicto armado que permita establecer las principales características de cada uno de ellos y especifique su ubicación física. Algunos de estos procesos podrán estar digitalizados.
	

	
	Informes de graves violaciones a los derechos humanos, al DIH y otros hechos representativos del conflicto armado. En los siguientes dos años, la FGN terminará la elaboración de 25 informes sobre graves violaciones a los derechos humanos, infracciones al DIH y otros hechos representativos de la historia del conflicto armado colombiano.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	Mejorar el acceso a la justicia
	Diseño e implementación de lineamientos para la atención de víctimas y usuarios. En el primer año de este direccionamiento estratégico, la FGN establecerá los lineamientos para estandarizar los centros y modelos de atención a víctimas y usuarios
	i.  Diseñar  e implementar un aplicativo  para presentar denuncias en línea.

	
	Fortalecimiento del personal encargado de la primera atención a las
víctimas. En el primer año de este direccionamiento estratégico, la FGN logrará aumentar el personal idóneo dedicado a la atención inicial de víctimas. Para esto, la FGN hará un estudio de flujos de usuarios en seccionales priorizadas.
	ii. Asignar a fiscales, en

menos de 5 días hábiles, el 100% de los casos radicados en la FGN.

	
	Consolidación de la política de intervención temprana de entradas. Para  alcanzar  este  objetivo  estratégico, la  FGN  consolidará la Política de Intervención Temprana de Entradas en todo el territorio nacional. Esto implica introducir los lineamientos de intervención temprana en todos los centros que reciben denuncias en la FGN, así como fortalecer los grupos especiales de las direcciones seccionales que se encargan de realizar el análisis criminal inicial de las entradas y de aplicar los filtros correspondientes respecto de aquellas que no constituyen delito.
	iii.  Ubicar  y/o  asignar

85.000  casos  que  no

han sido asignados en los últimos 4 años.

	
	Ampliación de los mecanismos para interponer denuncias. La FGN ampliará y fortalecerá los mecanismos por medio de los cuales los ciudadanos ponen en conocimiento de la FGN las conductas que pueden constituir delitos. Para esto, desarrollará alternativas innovadoras, con la ayuda de las  tecnologías en información y comunicación.
	iv. Intervenir la totalidad de las noticias criminales de forma temprana.

	
	Articulación con Policía Nacional para la recepción de denuncia. Con el propósito de mejorar el acceso de la ciudadanía a la justicia penal, independientemente de  que  entidad  sea  la  responsable de  la administración de los centros de recepción de denuncias, la FGN impulsará un plan de articulación con la Policía Nacional para aplicar los mismos lineamientos de recepción de denuncia y atender integralmente a las víctimas.
	v.   Aumentar   en   un

100%  las  actuaciones relevantes              (que

incluyen          archivos, imputaciones, extinciones de la acción penal  y  sentencias)  y lograr   que  todos   los fiscales   aumenten  su productividad.

	
	Articulación con autoridades locales y comisarías de familia. Para mejorar el acceso a la justicia, la FGN coordinará con alcaldías y gobernaciones, así como con comisarías de familia la recepción de denuncias y la reacción inmediata ante una noticia criminal.
	vi. Lograr que la Fiscalía evacúe al menos  el  mismo número de noticias criminales que recibe cada año.

	
	Diagnóstico y ajuste del procedimiento de asignación de casos. La FGN se concentrará en la reducción del tiempo que transcurre entre la presentación de la denuncia y la asignación del caso al fiscal que lo conocerá.
	vii. Finalizar la totalidad de los casos de Ley 600 sujetos a descongestión.

	
	Descongestión Ley  600.  El  acceso a  la justicia, por  otro  lado,

depende de los recursos humanos disponibles que puedan atender la totalidad de las denuncias. Así pues, la FGN pondrá en marcha un programa para la descongestión de  procesos judiciales que se tramitan bajo el régimen procesal anterior (Ley 600 de 2000).
	

	
	Descongestión Ley  906.  En  el  mismo  sentido,  las  direcciones seccionales diseñarán un plan de descongestión para casos de Ley

906  que  deberán  ponderar con  las  estrategias  de  priorización

incluidas en su plan anual.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	
	Aumento de la productividad e implementación del sistema de evaluación de funcionarios. El acceso a la justicia incluye el tiempo que demora una víctima en recibir respuesta a sus solicitudes de justicia. La baja productividad de la gran mayoría de funcionarios impide que esto sea posible. Por eso, de la mano de la aplicación de criterios de priorización, es  importante que todos  los fiscales e investigadores aumenten su productividad de acuerdo con las características de su carga de trabajo y los objetivos de las unidades y grupos a los que pertenecen.
	

	Fortalecer la acción penal en el territorio
	Diseño y ejecución de plan de intervención en 500 municipios.
En atención a las razones antes expuestas, la FGN desarrollará en los próximos 2 años un plan de intervención en 500 municipios (que constituyen alrededor de la mitad de las cabeceras municipales del país), en los que fortalecerá su actuar investigativo, mediante la presencia permanente de fiscales o el  aumento del número de funcionarios. A partir del conocimiento de las direcciones seccionales sobre las dinámicas criminales existentes en su jurisdicción y de información cuantitativa relevante disponible sobre los 1.102 municipios del país y de los corregimientos departamentales de la Orinoquía, se hará la selección de  500 municipios.
	i. Fortalecer la presencia y actuación de la FGN en 500 municipios, incluidos los 160 municipios con mayor riesgo en el posacuerdo de paz.

	
	Fortalecimiento de la presencia institucional en municipios con mayor riesgo en el posacuerdo. El Gobierno Nacional identificó

160 municipios con mayor riesgo en el posacuerdo. La FGN fortalecerá su presencia en cada uno de ellos. Esto incluye asignar fiscales e investigadores en los 61 municipios que aún no cuentan con presencia física de la FGN.
	ii. Priorizar 10 regiones del país.

	
	Planes de priorización locales y regionales. Para que la presencia reforzada de la FGN en los 500 municipios seleccionados resulte exitosa, se requiere necesariamente que el manejo de la carga investigativa en tales entidades territoriales se haga de manera estratégica. Para tal fin, se elaborarán planes de priorización.
	iii. Aumentar en 1.800
funcionarios las direcciones seccionales, a partir de la redistribución y vinculación de
personal.

	
	Planes  de  priorización  regional  interdependencias.  Existen

algunas regiones con mayores índices de criminalidad en las que confluye la presencia de grupos armados ilegales, organizaciones criminales y mercados ilegales. La FGN planteará e implementará un plan de priorización regional interdependencias cada año hasta el 2020 para coordinar y focalizar la investigación y judicialización a cargo de direcciones seccionales y nacionales. Este plan deberá incluir la conformación de mesas de trabajo o grupos de tareas y fijará metas concretas.
	

	
	Fortalecimiento del  análisis criminal con enfoque territorial. Resulta fundamental que el fortalecimiento de la acción penal en el territorio vaya acompañado de mayores capacidades analíticas con enfoque territorial. Para esto deberán fortalecerse las secciones de análisis criminal de las seccionales con personal idóneo y con las herramientas tecnológicas y de investigación de campo necesarias.
	

	
	Aumentar el talento humano de las direcciones seccionales. El fortalecimiento de la acción penal en el territorio implica necesariamente el  fortalecimiento del  talento  humano  (fiscales, asistentes de fiscal y policías judiciales) con el que cuentan las direcciones seccionales para desarrollar las labores investigativas y atender a la ciudadanía. Para ello, la FGN realizará un diagnóstico y un plan de distribución estratégica de la planta de personal que permita fortalecer prioritariamente las direcciones seccionales.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	Consolidar las políticas de manejo estratégico de la carga de trabajo
	Ajustar la política de priorización. Con base en los resultados de la evaluación, la FGN ajustará esta política para lograr sus objetivos. Este proceso de evaluación y ajuste no se realizará en una sola ocasión: debido a su naturaleza, esta política será evaluada en dos ocasiones durante la vigencia de este Plan para así tener información empírica que permita el mejoramiento continuo de la política de priorización.
	i. Ajustar y mejorar la política de priorización.

	
	Contribución en el diseño de la política criminal. La política de priorización y el manejo estratégico de la carga de trabajo están íntimamente relacionados con la política criminal del país. En este sentido, la FGN seguirá contribuyendo en el diseño de esta política para que haya una coherencia entre los lineamientos generales de política criminal del Estado y la orientación de los recursos y el trabajo de la FGN.
	ii. Diseñar, implementar y ajustar anualmente Planes de Priorización para el
100% de las direcciones nacionales
y seccionales de fiscalías que les permitan tener una aproximación estratégica a su carga de trabajo.

	
	
	iii. Diseñar e implementar Planes de Priorización para el
100% de las unidades locales de las direcciones seccionales.

	Gestionar y optimizar los recursos financieros
	Crear y administrar el Banco de Proyectos. Tiene como propósito definir, inscribir y administrar los proyectos de la FGN, teniendo en cuenta, entre otros aspectos: el impacto sobre la estrategia de la entidad, así como los  costos, fuentes  de financiación, tiempos, priorización y grupos de interés. La meta de este objetivo es definir, inscribir y administrar los planes maestros para tecnología, construcciones, policía judicial y formación y capacitación, a más tardar el 31 de enero de 2017.
	i. Construir el edificio del Complejo Judicial de Paloquemao en Bogotá.

	
	Gestionar la obtención de recursos para el desarrollo de los planes maestros. Consiste en gestionar, ante el gobierno nacional y organismos cooperantes nacionales o extranjeros, la consecución de recursos para financiar los planes maestros. Incluye el fortalecimiento permanente del Fondo Especial de Bienes de la Fiscalía, para lo cual la entidad viene incentivando la lucha contra el crimen organizado, en especial, persiguiendo los bienes producto de su acción criminal para proceder al comiso o a la extinción del dominio.
	ii. Fortalecer gerencial y financieramente el Fondo Especial de Administración de Bienes de la Fiscalía General.

	
	Descongestión de bienes, elementos incautados y evidencias físicas. Es necesario implementar y ejecutar un plan nacional de descongestión de bienes y elementos incautados, así como las evidencias físicas asociadas tanto a procesos penales de Ley 600 de 2000 como a las indagaciones de la Ley 906 de 2004.
	iii. Ejecutar el 100% del presupuesto anual de inversión.

	
	Depuración cuenta vehículos en comiso e incautados del Fondo Especial de Bienes. Tiene por objeto depurar el fondo especial de bienes los vehículos administrados por la entidad que han perdido su valor comercial y que, por ende, generan valores irreales en la cuenta.
	



	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	
	Fortalecimiento administrativo y financiero del Fondo Especial de Bienes. Consiste en  monetizar los  bienes con  vocación de enajenación con el propósito que la entidad cuente con recursos para financiar sus proyectos. Durante la vigencia de este Plan, la FGN contará con recursos monetizados, en forma permanente, de los bienes que llegan al Fondo Especial de Bienes de la FGN.
	

	
	Transparencia y sistematización en el manejo de los recursos financieros. La austeridad estratégica en el manejo de los recursos financieros requiere de la sistematización y debida socialización de los proyectos y planes de gestión ejecutados en la entidad.
	

	Fortalecer la infraestructura tecnológica
	Definir y diseñar la arquitectura institucional. Consiste en definir, diseñar y documentar la arquitectura institucional requerida para la correcta operación de la FGN de acuerdo con la estrategia de gobierno en línea del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Este objetivo incluye la documentación de la arquitectura actual de la entidad y el diseño de las acciones a seguir para implementar la arquitectura definida y para adecuar el Plan Estratégico de Tecnología (PETI) de la FGN.
	Contar con un nuevo sistema de información para optimizar el
manejo de los procesos misionales de la
entidad.

	
	Ampliar el acceso a base de datos para uso de los investigadores. Para darle más herramientas al investigador, la FGN promoverá convenios con entidades públicas y privadas para acceder a bases de datos de manera directa.
	

	
	Implementar  la  Arquitectura  Institucional.  Busca  desarrollar,

adaptar e implementar los sistemas de información, la estructura de datos, los procesos y la plataforma tecnológica de la entidad a la nueva arquitectura empresarial y ponerlos al servicio de los grupos de trabajo de la entidad.
	

	Optimizar los procesos de la FGN y fortalecer el Sistema de Gestión Integral (SGI)
	Estandarizar las actividades de los procesos de la FGN. Después de la restructuración de la entidad en 2014, deben documentarse nuevos procesos y ajustar algunos existentes. Así pues, este objetivo busca establecer e implementar métodos de trabajo estándar para las diferentes tareas que realiza la entidad, los cuales deben estar enmarcados en procesos de calidad. Este objetivo inicia con la intervención y masificación de los procesos misionales y los procesos  estratégicos, en  especial los  de  acceso a  la  justicia, investigación y judicialización y políticas públicas, para continuar con los de apoyo.
	i. Contar con procesos estandarizados e implementados en el Sistema de Gestión Integral (SGI).

	
	
	ii. Certificar el sistema

de gestión de calidad en la NTC ISO 9001.

	Desarrollar el talento humano
	Ajustar equipos de trabajo misional. Este objetivo tiene como finalidad la correcta distribución de la planta de personal de la entidad de manera que permita el logro de las metas institucionales. Cada despacho de fiscalía contará con un equipo de trabajo compuesto por un fiscal, un asistente de fiscal y policía judicial, la cual hoy en día en promedio es de 1.7 policías judiciales por cada fiscal.
	i. Lograr que el 100% de los despachos de cada fiscal cuenten con a lo menos un asistente y un investigador.

	
	Análisis de carga de trabajo, perfiles y cargos. Es importante que las labores que efectivamente cumplen los servidores sean las que corresponden con  su  perfil  y  cargo.  Por  esto,  en  los  ajustes realizados  a  los  equipos de  trabajo misional debe incluirse un análisis de carga de trabajo, perfiles y cargos que garantice la igualdad entre servidores.
	ii. Desarrollar capacitaciones para el
100% de los servidores
de la entidad


	OBJETIVOS                            OBJETIVOS ESPECÍFICOS                          METAS A 2020
ESTRATÉGICOS

	
	Implementar el sistema de evaluación de  desempeño. La FGN cuenta con el Nuevo Sistema de Evaluación de Desempeño que puede ser aplicado a todos los servidores de la entidad. En este cuatrienio, la FGN implementará y ajustará este sistema para medir el rendimiento laboral de los servidores con el objeto de fortalecer las competencias del personal, manejar estratégicamente la carga de trabajo y aumentar la productividad.
	

	
	Implementar el régimen de carrera especial de la FGN. Este objetivo busca incorporar personal idóneo y competente para el desarrollo de las labores de la FGN por medio de concursos de ingreso o ascenso. En los más de 24 años de creación de la entidad, del total de la planta de personal, únicamente 6.402 (27%) empleos de carrera administrativa han sido provistos por el sistema de mérito, por lo que el 73% de los cargos de la planta están siendo desempeñados por servidores en provisionalidad.
	

	
	Implementar el plan de incentivos por méritos. Este objetivo busca que el personal que presenta alto rendimiento en el desempeño de sus funciones tenga el reconocimiento por parte de la entidad a través de un adecuado plan de incentivos.
	

	
	Mejorar las competencias de los servidores a través de capacitaciones internas y externas. Este objetivo tiene como finalidad mantener, mejorar e incrementar las competencias del personal de la entidad a través de la identificación adecuada de necesidades de capacitación y formación.
	

	
	Diseñar e implementar un plan de control preventivo disciplinario. Este objetivo busca realizar una campaña de tipo preventivo acerca de los referentes éticos de los servidores públicos, las conductas de acoso laboral y el proceso disciplinario.
	


